
Número 
de votos

148. Jover .......................................... ........ 3
149. Pueyo .................................... ............. 3
151. Latino .................................. ... ......... 3
153. Alicantino úe Comercio ..................... 3
154. Perfecto Castro Canosa ................... 3
158. Crédito Comercial ............................. 3
161. L C. Asturias ................................................ 3
162. L-C. Levante ................................ ............. 3
163. L-C. Huelva ... ...................................... . ...  3
164. L-C. Exportación ......... ............................. 3
165. L-C. Toledo ... .............. ............................ 3
167. Vasconia ............................................... 3
169. L-C. Alicante ................................................ 3
170. Comercio ............................................ 3
171. L-C. Enropa .................................................. 3
173. L-C. Descuento ......... .............................. 3
Nota —En cuanto -al Banco de los Pirineos, debe señalarse 

que para la determinación del número de votos que le corres
ponden, se han computado solamente los fondos propios al 30 
de noviembre de 1981, ya que con posterioridad a dicha techa 
no existen datos en cuanto a fondos propios o ajenos de dicho 
Banco en los balances publicados por el Consejo Superior Ban- 
cario.

Madrid, 21 de octubre de 1983.—El Secretario de Estado de 
Economía y Planificación, Miguel Angel Fernández Ordóñez.

28416 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas
Cambios oficiales del día 27 de octubre de 1983

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar USA ................................. 151,690 152.050
1 dólar canadiense ....................... 123,005 123,449
1 franco francés ........ .................. 18,985 19,042
1 libra esterlina .......................... ... 228,579 227,725
1 libra irlandesa .......................... 179,600 180,035
1 franco suizo ............................. 71,323 71,660

100 francos belgas'.......................... 284,143 2S5,d52
1 marco alemán .......................... 57,821 58,069

100 liras italianas .............................. 9,508 9,537
1 florín holandés .......................... 511483 51,093
1 corona sueca .............................. 19,427 19,198
1 corona danesa ............................ 16,006 16,061
1 corona noruega ....................... 20,562 20 339
1 marco finlandés ....................... 26,767 26,878

100 chelines austríacos ........ ........... 821,500 826 134
100 escudos portugueses ................ 121,790 122,275
100 yens japoneses .......................... 65,100 65,395

MINISTERIO
     DE EDUCACION Y CIENCIA

28417 ORDEN de 11 de octubre de 1983 por la que se 
declaran recíprocamente equiparadas las plazas de 
«Metafísica» y de «Metafísica (Ontología y Teodi
cea)», ambas de Facultades de Filosofía y Ciencias 
de la Educación.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con el informe emitido por la Junta 
Nacional de Universidades en la sesión celebrada el 28 de 
septiembre de 1983, en relación con las equiparaciones a las 
plazas de «Metafísica» y de «Metafísica (Ontología y Teodicea)», 
de Facultades de Filosofía y Ciencias de la Educación.

Vista la autorización contenida en la disposición final pri
mera del Real Decreto 1324/1981, de 19 de junio.

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—Declarar decíprocamente equiparadas las plazas de 

«Metafísica» y de «Metafísica (Ontología y Teodicea)», ambas 
de Facultades de Filosofía y Ciencias de la Educación.

Segundo.—La presente Orden entrará en vigor al día si
guiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 11 de octubre de 1983 —P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, Emilio 
Lamo de Espinosa.
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

28418 ORDEN de 11 de octubre de 1983 por la que se 
declaran analogías a la plaza de «Historia de las 
Baleares (a término)», de Facultades de Geografía 
e Historia.

Ilmo. Sr.: Resultando que la plaza de «Historia de las Balea
res (a término)», de Facultades de Geografía e Historia, no 
figura en el cuadro general de equiparaciones y analogías apro
bado por Orden ministerial de 27 de julio de 1981 («Boletín 
Oficial del Estado» del 1 al 11 de septiembre);

Vista la autorización contenida en la disposición final primera 
del Real Decreto 1324/1981, de 19 de junio, y previo informe 
favorable de la Junta Nacional de Universidades,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—Declarar analogías a las plazas de Historia de las 

Baleares (á término)», de Facultades de Geografía e Historia, 
de acuerdo con el siguiente cuadro: Análogas: «Historia de 
España antigua», «Historia de España de la edad media», «His
toria antigua universal y de España», «Historia de España de 
la edad contemporánea», «Historia general de España», «Historia 
moderna universal y de España», «Historia de España», «His
toria antigua uinversal y de España», «Historia de España de 
las edades moderna y contemporánea», «Historia media univer
sal y de España», «Historia contemporánea universal y de Es
paña», «Historia de España antigua y media», «Historia de 
España contemporánea», «Historia de España moderna y con
temporánea».

Segundo.—La presente Orden entrará en vigor al día siguien
te de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que digo a V. I.
Madrid, 11 de octubre de 1983.—P. D. (Orden de 27 de mar

zo de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, 
Emilio Lamo de Espinosa.
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

28419 ORDEN de 13 de octubre de 1983 por la que se 
declaran analogías a la plaza de «Historia de la 
ciencia», de Facultades de Filosofía y Ciencias de 
la Educación.

Ilmo. Sr.: Resultando que la plaza de «Historia de la cien
cia», de Facultades de. Filosofía y Ciencias de la Educación 
no figura en el Cuadro General de Equiparaciones y Analogías, 
aprobado por Orden ministerial de 14 de enero de 1982 («Bo
letín Oficial del Estado» de 11 de febrero).

Vista la autorización contenida en la disposición final pri
mera del Real Decreto 1324/1981, de 19 de junio, y previo in
forme favorable de la Junta Nacional de Universidades,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—Declarar analogías a la plaza de «Historia de la 

ciencia», de Facultades de Filosofía y Ciencias de la Educa
ción, de acuerdo con el siguiente cuadro:

Análogas: Filosofía de la Ciencia.
Historia de la Medicina (Facultades de Medicina).

Segundo.—La presente Orden entrará en vigor al día si
guiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 13 de octubre de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, Emilio 
Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

28420 ORDEN de 13 de octubre de 1983 por la que se mo
difica la Orden de 4 de mayo de 1983 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 4 de julio), que declaraba equi
paraciones y analogías a la plaza de «Historia de 
la Música (a término)», de Facultades de Geogra
fía e Historia.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con el informe emitido por la Junta 
Nacional de Universidades en fecha 29 de septiembre de 1983, 
relativo a equiparaciones a la plaza de «Historia de la Música 
(a término)», de Facultades de Geografía e Historia,

Vista la autorización contenida en la disposición final pri
mera del Real Decreto 1324/1981, de 19 de junio, este Ministerio 
ha dispuesto:

Primero.—Modificar la Orden ministerial de 4 de mayo de 
19&3 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de julio) por la que se 
declaraban equiparaciones y analogías a la plaza de «Historia 
de la Música (a término)», de Facultades de Geografía*”e His
toria.

Segundo.—El Cuadro de Equiparaciones y Analogías a esta 
plaza quedará redactado como a continuación se indica:

Equiparadas: Música (Facultades de Filosofía y Letras).
Análogas: Estética (Principios e Historia de las Ideas Esté

ticas). Historia del Arte.



Tercero.—La presente Orden entrará en vigor al día siguien
te de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 13 de octubre de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, Emilio 
Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de .Enseñanza Universitaria.

28421 ORDEN de 13 de octubre de 1983 por la que se de
claran recíprocamente equiparadas las plazas de 
«Ampliación de matemáticas», «Matemáticas gene
rales» y «Análisis matemático 2.°», de Facultades 
de Matemáticas y de Ciencias.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con el informe emitido por la Junta 
Nacional de Universidades de fecha 28 de septiembre de 1983, 
relativo a equiparaciones a las plazas de «Ampliación de ma
temáticas», «Matemáticas generales» y «Análisis matemático 2.°», 
de Facultades de Matemáticas y de Ciencias.

Vista la autorización contenida en la disposición final pri
mera del Real Decreto 1324/1981, de 19 de junio,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Declarar recíprocamente equiparadas las plazas de 
«Ampliación de matemáticas», «Matemáticas generales» y «Aná
lisis matemático 2.°», de Facultades de Matemáticas y de Cien
cias.

Segundo.—Ampliar la declaración de equiparaciones conte
nida en las Ordenes ministeriales de 28 de junio de 1982 («Bo
letín Oficial del Estado» de 11 de septiembre) y 27 dé julio 
de 1981 («Boletín Oficial del Estado».del 1 al 11 de septiembre), 
en lo que se refiere a las plazas señaladas en el número an
terior.

Tercero.—La presente Orden entrará en vigor al día siguien
te de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 13 de octubre de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, Emilio 
Lamo de Espinosa.
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

28422 ORDEN de 26 de octubre de 1983 por ¡a que se 
convocan ayudas económicas para financiar acti
vidades de las Asociaciones de Padres de Alumnos.

Ilmos. Sres.: En el marco de una política educativa en la que 
la participación de los sectores que componen la comunidad 
escolar debe cobrar la importancia que el hecho requiere, des
taca con especial relieve la colaboración de los padre de alum
nos como agentes sociales responsables no sólo de la educación 
de sus hijos, sino también como dinamizadores de la propia 
escuela, en tanto que contribuyen a la mejora de la calidad 
de la enseñanza y al entronque del sistema educativo con la 
sociedad.

Para que dicha colaboración resulte de todo punto eficaz 
es necesario que los padres cuenten, a través de sus asociacio
nes (APAS), de los medios económicos necesarios para poder 
contribuir con su experiencia y ayuda al perfeccionamiento del 
sistema educativo a través de actividades y colaboraciones que 
en su conjunto enriquezcan la vida escolar. Ello supone la ne
cesidad de ofrecer ayudas económicas para las Asociaciones de 
Padres de Alumnos (APAS), con especial atención a aquellas 
que realizan sus funciones en los centros de enseñanza gratuita, 
por cuanto que las disponibilidades económicas y estructurales 
de estas Asociaciones, por su propio carácter, son insuficientes.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1. ° La Subsecretaría del Departamento, a través del Pro
grama de Relaciones con las Asociaciones de Padres y dentro 
de los créditos habilitados al efecto en el presupuesto, concederá 
ayudas económicas a Asociaciones de Padres de Alumnos de 
Centros docentes en donde se impartan niveles de enseñanza 
no universitaria.

2. ° Podrán ser beneficiarios de las citadas ayudas aquellas 
Asociaciones de Padres de Alumnos (APAS) legalmente consti
tuidas y que figuren en el Registro correspondiente del Minis
terio del Interior con fecha 1 de octubre de 1983.

3 ° Las ayudas irán destinadas a colaborar en los gastos de 
aquellas actividades complementarias, actos culturales, etc., que 
contribuyan a la mejora de la calidad de la enseñanza del Cen
tro y desarrollo del movimiento asociativo.

4 ° Tendrán preferencia para el otorgamiento de ayudas 
las APAS de los Centros docentes de nivel obligatorio en donde 
se imparta la enseñanza con carácter gratuito.

5.° Las ayudas a la Asociación de Padres de un Centro do
cente tendrá un máximo de 100.000 pesetas por curso escolar, 
debiéndose solicitar de nuevo al iniciarse el curso siguiente.

0.° Asimismo se podrán solicitar ayudas por parte de aque
llas Federaciones y Confederaciones de APAS, legalmente cons

tituidas e inscritas en el Registro del Ministerio del Interior, 
para actos, conferencias, reuniones, etc., que redunden en be
neficio del movimiento asociativo, así como de su expansión, o 
contribuyan a la mejora de la calidad de la enseñanza y del 
sistema educativo en. general.

7. ° Las solicitudes de ayudas se efectuarán mediante instan
cia dirigida a la Subsecretaría del Departamento, que deberá 
remitirse bien a través de las Direcciones Provinciales del De
partamento, en los casos de Asociaciones de Centros o Federa
ciones de ámbito provincial, o bien a través del Registro General 
del Ministerio (calle Alcalá, 34, Madrid-14), en los casos de 
Federaciones o Confederaciones de ámbito territorial distinto.

8. ° A las instancias, que deberán ajustarse al modelo que 
figura como anexo de la presente Orden, habrá de acompañarse 
Memoria explicativa de las actividades a desarrollar, asi como 
presupuesto justificativo de la misma y cuanta otra documen
tación se considere oportuna.

9. ° Las solicitudes se deberán presentar en el plazo de vein
te días hábiles a partir de la publicación de la presente Orden.

10. Una vez resueltas las solicitudes de ayudas, se comuni
cará a cada Asociación la cantidad concedida, así como las ins
trucciones para su percepción.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de octubre de 1983.—El Subsecretario, P. D. (Or

den de 27 de marzo de 1982), José Torreblanca Prieto.

Ilmo, Sr. Director del Gabinete Técnico de la Subsecretaría
y Sr. Director del Programa de Relaciones con las APAS.

ANEXO I

MODELO DE INSTANCIA

Don ....................................................... ....................... con documen
to nacional de identidad número ..................  representante legal
de ................................................... ....... ................... con N. I. F. nú
mero ................. y número de registro en el Ministerio del Inte
rior .................. domiciliado en ................................. calle .................
...........................................  .número .........., teléfono ..........................
a V. I.

EXPONE: Que de acuerdo con lo que establece la Orden
ministerial de ................................................................. . por la que
se convocan subvenciones para las Asociaciones de Padres de 
Alumnos,

SOLICITA le sea concedida ayuda económica para realizar 
las actividades cuya Memoria se acompaña.

...................................... de ..........................................  de 1983.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Educación y Ciencia.
(Programa de Relaciones con las APAS.)' Calle Alcalá, 34.
Madrid-14.

MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

28423 ORDEN de 26 de septiembre de 1983 sobre conce
sión del título-licencia de Agencia de Viajes gru
po A a «Playamartour, S. A.», con el número 1.005 
de orden.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente instruido con fe
cha 8 de noviembre de 1982, a instancia de don Francisco Var
gas Benítez, en nombre y representación de «Playamartour, 
Sociedad Anónima», en solicitud do la concesión del oportuno 
título-licencia de Agencia de Viajes del grupo A, y;

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó 
la documentación que previene el artículo 9 y concordantes del 
Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de agosto de 
1974, que regula el ejercicio de la actividad profesional que 
compete a las Agencias de Viajes, y en el que se especifican 
los documentos que habrán de ser presentados juntamente con 
la solicitud de otorgamiento del título-licencia;

Resultando que, tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas 
las formalidades y justificados los extremos que se previenen 
en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento,

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todos 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del título- 
licencia de Agencia de Viajes del grupo A,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere 
el artículo 7 ° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Ac
tividades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de 
enero, y los Reales Decretos 325/1981, de 8 de marzo, y 3579


